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	Servicio de Fomento del Empleo y Servicio a Empresas

Parque Tomás Caballero, 1

Edificio Fuerte Príncipe II - 2º planta

31005 PAMPLONA

 Tlfn. 848 42 44 46/61 


SOLICITUD DE SUBVENCION PARA FAVORECER LA INSERCION LABORAL EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON ESPECIALES DIFICULTADES MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO EN EL EMPLEO
Resolución 973/2019, de 23 de septiembre (B.O.N. nº 196, de 3 de octubre)

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
	N. I. F.
	Denominación

	Domicilio
	Localidad
	Cód. Postal

	Teléfono
	Correo electrónico


DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
	Nombre y apellidos
	N. I. F.

	Carácter de representación (Carácter de la representación: Presidente, Director de Empresa, Centro, Apoderado, etc.)
	Teléfono

	Correo electrónico
	


PERSONA PARA POSIBLES ACLARACIONES

	Nombre y apellidos


	N. I. F.


	Correo electrónico


	Teléfono




AYUDA QUE SOLICITA:

	 Acciones acompañamiento:


	Número de acciones:
	Importe por acción :
	 Importe Total:

	Acciones de prospección:

	Número de visitas:
	Importe por visita:

100 euros
	Importe Total:


IMPORTE TOTAL SOLICITADO

	


El/la abajo firmante, en nombre propio (o en representación de la entidad solicitante), entrega la presente solicitud ante el Gobierno de Navarra, asumiendo los efectos derivados de dicho acto, al tiempo que certifica la veracidad de todos los datos consignados, así como que la documentación fotocopiada que presento ante el Servicio Navarro de Empleo – Nafar Lansare se corresponde fielmente con el original, y con ello:

 AUTORIZO al SNE-NL para recabar los certificados o la información relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social, así como la consulta del NIF del solicitante, DNI de su representante y de la persona contratada. Igualmente, autorizo a recabar la información relativa a vida laboral y reconocimiento discapacidad de la persona contratada, de la cual poseo la autorización escrita necesaria. Asimismo, autorizo al SNE-NL para recabar los documentos que ya hubieran sido aportados anteriormente a la Administración. El SNE-NL recabará dichos certificados, documentos o información electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

 NO AUTORIZO al SNE-NL para recabar la información citada anteriormente, comprometiéndome a aportarla al objeto de tramitar la presente solicitud.

…………………………. , a ………. de …………………………. de …………….
(Firma del solicitante)

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

(Originales o fotocopias compulsadas)

a) Solicitud de subvención, debidamente cumplimentada.

b)  NIF/CIF de la entidad solicitante.

c)  Acreditación de la representación que ostente la persona que firma la solicitud.

d)  Acreditación de que las entidades promotoras de los proyectos cumplen los requisitos contemplados en la base 5 de las bases reguladoras de la convocatoria.

e) De las solicitudes descritas en la base 2.a) Acompañamiento en el puesto de trabajo:

e.1)  Proyecto de empleo con apoyo, especificando los extremos indicados en la convocatoria.

e.2) Convenio o convenios de colaboración a que se refieren las bases reguladoras de la convocatoria, en el que se especifique la duración del apoyo y la dedicación (jornada) del técnico de acompañamiento.

e.3)  Contrato de trabajo del trabajador con discapacidad registrado en el Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare y acreditación del tipo y grado de discapacidad.
f) Documentación relativa a los técnicos de acompañamiento:

f.1)  Contratos de trabajo registrados en el Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

f.2)  Acreditación de estar en posesión de una titulación mínima de formación profesional de grado superior o equivalente.

f.3)  Acreditación de la experiencia previa en actividades de integración laboral de personas con discapacidad que les capacite para la realización de las funciones propias del puesto.

g) Las solicitudes descritas en la base 2.b) Acciones de prospección y captación de puestos de trabajo:

g.1) Relación de visitas realizadas.

g.2) Actas de prospección de las visitas realizadas por la entidad beneficiaria.
h) Declaración de otras ayudas y ayudas sujetas a “minimis” (Anexo I). 

i) Declaración sobre la obligación de transparencia (Anexo II)

j) Declaración sobre los requisitos del artículo 13 de la Ley Foral de Subvenciones (Anexo III).
k) Solicitud de abono por transferencia, si es la primera vez que solicita subvención al Gobierno de Navarra.

ANEXO I

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS

D/Dª……………………, con NIF/NIE nº …………………… , en calidad de …………………… de la Entidad  ……………………, con CIF nº……………………

DECLARA:

Ser cierta y completa la información que se hace constar en la presente declaración.

· Además de la presente ¿ha solicitado u obtenido la entidad otras subvenciones para la misma finalidad de cualquier administración, ente público o privado?  … … … … ... ... … ... ... … ... ... … ... … ... ... … ... … Si  FORMCHECKBOX 
   No  FORMCHECKBOX 

En caso de respuesta afirmativa, hacer constar los datos del tipo de ayuda, el organismo concedente, cuantía y fecha:

	AYUDA
	ORGANISMO QUE LA CONCEDE
	CUANTÍA Y FECHA SOLICITADA
	CUANTÍA Y FECHA CONCEDIDA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


· Además de la presente ¿ha solicitado u obtenido la entidad durante los tres últimos años alguna ayuda o subvención sometida al régimen “de minimis” para esta o cualquier otra actividad?... ... … ... ... … … ... … ...  Si  FORMCHECKBOX 
   No  FORMCHECKBOX 

En caso de respuesta afirmativa, hacer constar los datos del tipo de ayuda, el organismo concedente, cuantía y fecha:

	AYUDA
	ORGANISMO QUE LA CONCEDE
	CUANTÍA Y FECHA SOLICITADA
	CUANTÍA Y FECHA CONCEDIDA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Asimismo, se compromete a comunicar por escrito al Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, en un plazo inferior a 15 días a partir de la fecha de la solicitud, las nuevas solicitudes que presente durante el mismo año para igual finalidad, así como las que se presenten sometidas al régimen “de minimis”, para ésta u otra actividad.

En…………………………. , a ………. de …………………………. de ………….

(Firma)
ANEXO II
DECLARACIÓN SOBRE OBLIGACIONES DE LA LEY FORAL 5/2018, DE LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO

D./Dña. _____________________________ con D.N.I.:_____________, representante legal de la entidad solicitante: ______________________________________Persona Jurídica con NIF: _______________, con domicilio en ________________________, formulo la siguiente declaración como beneficiario de la subvención concedida al amparo de la convocatoria: _________________________________________________________________:

El Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, regula las obligaciones de transparencia de los beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra. Así mismo, el artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, establece que están sujetas a la obligación de transparencia las entidades que perciban subvenciones y en las que concurran alguna de estas dos circunstancias:

· Que el importe de la subvención concedida supere los 20.000 euros anuales.

· Que el importe concedido supere el 20% del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

De conformidad con lo dispuesto en la citada normativa, 

DECLARO

(  No estar sujeto a la obligación de transparencia (por no concurrir ninguna de las circunstancias indicadas anteriormente).

(  Estar sujeto a la obligación de transparencia y haber presentado la información con ocasión de la subvención de ________ euros, concedida en convocatoria de _________________, por lo que no es preciso reiterarla dado que no han cambiado los datos facilitados.

(  Estar sujeto a la obligación de transparencia por lo que se comunica la información establecida en la citada normativa de aplicación (Ver Anexo) y se adjunta una copia de las últimas cuentas anuales de la entidad. 

En ________________ a _____de_________________ de _____

Cargo:_____________________________

Firma y sello.

Las entidades y personas jurídicas beneficiarias estarán sujetas a la obligación de transparencia establecida en el artículo 12.4 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, cuando perciban con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra, durante el periodo de un año, ayudas o subvenciones en una cuantía superior a 20.000 euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 20 por ciento del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

A tal efecto, las entidades y personas jurídicas beneficiarias en las que concurran alguna de estas dos circunstancias deberán presentar de forma telemática a través del Registro General Electrónico del Gobierno de Navarra, dirigido al Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, la información que se relaciona en el artículo 12.4 de la citada Ley Foral, firmada por el representante legal de la entidad: 

a) Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad.

b) Relación de los cargos que integran dichos órganos y su régimen de dedicación.

c) Las retribuciones brutas y demás compensaciones económicas percibidas por la entidad en el año anterior por cada uno de los cargos, desglosadas por conceptos. En el caso de entidades de nueva creación la información será de las que figuren en sus presupuestos o  plan económico-financiero.

d) Una copia de las últimas cuentas anuales de la entidad beneficiaria.

A los efectos de considerar si se superan los límites establecidos en este apartado, se sumarán las cuantías de todas las subvenciones concedidas por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus organismos públicos en el año natural.

En el caso de subvenciones cuyo pago se haga en diferentes anualidades, se computará la cantidad concedida en cada ejercicio presupuestario y no la suma total.

No será necesaria la entrega de dicha información si esta ya se encuentra publicada en la página web del Portal del Gobierno Abierto de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

ANEXO III
DECLARACION SOBRE LOS REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS 13 Y 15 DE LA LEY FORAL 11/2005, DE SUBVENCIONES

D/Dª. …………………………………….…………………….., con NIF/NIE ………..………, en representación      de ………………………………………………… con NIF………………………
DECLARA ser cierta y completa la información que se hace constar en la presente declaración.

El artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones establece que no podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha Ley Foral las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias que se enumeran en el mismo.

De conformidad con el citado artículo, declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las siguientes circunstancias:

a)
Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b)
Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c)
Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d)
Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

e)
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

f)
Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g)
Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones   conforme a lo previsto en la Ley Foral 11/2005, de subvenciones, en la legislación general tributaria o en la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el apartado 2 del artículo 9 de esta ley foral cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

3.
 Asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, o suspensión del procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de dicha Ley Orgánica, en tanto no recaiga resolución judicial firme.

Tampoco podrá ser beneficiario de subvenciones ningún medio de comunicación que tenga entre su contenido anuncios de contacto sexual, anuncios de prostitución, entendiendo por tal la actividad de quien mantiene relaciones sexuales con otras personas a cambio de dinero.
El artículo 15  de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de subvenciones, establece las obligaciones de publicidad de las subvenciones concedidas.

De conformidad con el punto 2 del citado artículo declaro dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La forma de proceder a la publicidad se establece en las bases reguladoras de la subvención.

En …………………………. , a ………. de …………………………. de 20….. .

(Firma del Solicitante)

